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El Popular no se pnblioi los dias fosiivos. La Retlaccion y Admi- 
nislracioM, calle del l’rado, núm. 15, piso bajo, derecha. No se res- 
Knide de las carias que contengan sellos y no vengan certifleana?, 
âs cantidades que se nos remitsn en sellos abonaran el 5  p^r l í í í »  

de cambio. La mano de periódicos de 2o ejempjares S  rs. y 5 0  cén­
timos. No se sirve suscricion que no acompañe su importe. Termi­
nada esia, sin haberl-.i renovado, dejaremos de remitir el periódico 
pero avisaremos con anticipación.

NUM. 2434

BANCO DE ESPAÑA.

H allándose d ispuestas las obligaciones 
d e l Banco y  del Tesoro de las séries in ­
te rio r  y  ex terio r creadas por la  ley  de 3 
d e  .lunio de 1876, el Consejo de gobierno 
del Banco lia acordado se verifuque su 
e n tre g a  á los tenedores de carpetas p ro ­
visionales, cou sujeción á las reg las s i­
gu ien tes:
• 1.“ El Banco an u n c ia rá  en  la  Gacela
la  num eración  do las obligaciones que 
h a n  de can jearse cada d ia por las re s ­
pectivas carpetas provisionales de la  se­
rie  in te rio r y  de la  ex terior, cuyos te ­
nedores tie n en  solicitado recibirlas en  
e s ta  Córte.

2 .“ La e n tre g a  de las obligaciones se 
v erificará en la  casa calle de A tocha, 
núm ero  32, donde se hallan  establecidas 
varias dependencias del Banco, á la  p re ­
sen tac ión  de las ca rpe tas provisionales 
que rep resen tan  aquellos valores, y  en 
las cuales hab rán  de poner sus tenedores 
el correspondien te recibo.

3.* El can je de las carpetas por obli­
gaciones de la  série in te rio r dom icilia­
das en provincias, se e jecu tará  por las 
sucursales y  com isionados del Banco.

E n la  m ism a form a te n d rá  efecto el 
can je de las carpetas de la  série e x te ­
rio r que están  h o y  dom iciliadas provi­
sionalm ente en provincias, sin que por 
esto so en tienda  alterado  el domicilio 
que la  ley  estableció en P arís p a ra  el 
pago  de in te reses y  am ortización de di­
ch a  série.

Los tenedores de ca rpe tas de am bas 
séries las p resen tarán  á as sucursales y  
com isionados del Banco con doble fac­
tu ra , u n a  de las cuales se les devolverá 
con el Recibí p ara  su re sg u a rd o , y  la 
o tra  con los docum entos ta lad rados se 
rem itirá  á este Banco, el que cuidará 
de env iar in m ed ia tam en te  las obliga­
ciones que rep resen tan .

La e n tre g a  de estas se verificará re ­
cogiendo la  fac tu ra  que queda en  poder 
d é lo s  in te res ados, en la  cual pondrán el 
Mecili.

4.® Las carpetas de la  série ex terio r 
cuyo canje no se h a v a  solicitado opor­
tu n am en te , que se rea lice en  M adrid ó 
en  provincias, deberán p resen tarse  en 
P arís á los Sres. de flostchild  herm anos, 
y  en  su equivalencia les serán e n tre g a ­
das por los mismos los respectivas obli­
gaciones.

5.® Los tenedores de carpetas de la 
série  ex terio r que tien en  solicitado el 
can je de estas en Madrid y  provincias 
rec ib irán  sus obligaciones sin  el tim bre  
francés, que no es necesario p a ra  su  cir­
culación en  el reino, en el "concepto de 
que para cuaudo  les convenga llevar los 
títu los á Paris, la  com ision de H acienda 
de E spaña está  en carg ad a  de hacerlas 
tim b ra r  cuando se le p resen ten ; s iu q n e  
sus tenedores te n g a n  que h acer desem ­
bolso alguno.

6.® Circulando en el reino varias ca r­
p e tas  de la série ex terior, en las cuales 
y a  está puesto el tim bre  francés, el B an­
co se en carg ará  de llevarlas á Paris para  
que se estam pe este en las obligaciones 
que cada u n a  com prenda.

Los tenedores de las ca rpe tas á que se 
refiere el párrafo an terio r las p resen tarán  
en  el Banco con fac tu ras duplicadas: y  
p a ra  su resguardo, ín te r in  se les en tre ­
g a n  las obligaciones tim bradas, se  les 
devolverá u n a  de las fac turas con el i?«- 
cibi.

H asta  que se h a y a  te rm inado  la  
e n tre g a  de las obligaciones queda sus­
pendido el can je de las correspondientes 
á  la  série ex terio r por las de la  in terio r.

M adrid 9 de Julio de 1877.—El v icese­
cre tario , Juan de Moralet y  Serrano.

reata perpetua y  ferrocarriles á 10 
y 18 por 100 respectivamente, lle­
gando hasta tal punto la descon­
fianza que, la nueva Deuda al 2 
por 100 que debia estar de 30 á'35

Sor lo menos, se cotiza á poco mas 
e 20 y  con trabajo. Estos son los 

hechos.
Ya otra vez hemos dicho que el 

crédito de las naciones no se ro­
bustece cuando solo se atiende con 
marcada preferencia al pago de las 
deudas privilegiadas, postergando 
en su consecuencia el sagrado de­
recho do la honrada Deuda del Es­
tado, y  de aquí que todos las tra- 

j bajos de cuantos hombres se en- 
I carguen de la cartera de Hacienda 
serán estériles para la resolución 
del problema, mientras no se cam -'

tar el crédito público por cuantos 
medios están á su alcance.

Ha impulsado en gran escala el 
pago del cupón vencido, dando 
dis posiciones que hasta ahora no 
se habia cuidado de tomar ningún 
ministro: ha ordenado que sin de­
mora se satisfaga todo lo pendien­
te por amortización y  subastas; 
hace que la comision que ha do 
dictaminar sobre amortizaciou de 
valores sin embargo de los incon­
venientes de la estación, no sus­
penda sus trabajos, y tan es asi, 
que hoy celebra sesión; y  por úl­
timo, se esfuerza

des abonadas para la 14." corrida, ayun tam ien to  podrá h acer lo que 
, j  1 estim o mejor; pero uu caiuiuo tan  am-toda vez que la empresa carece de p¡¡Q y  herm oso como el que p recede 
todo derecho pava conservarlo en á la C astellana, m uy difícil se rá eucon- 
su poder hasta Setiembre. ¡ trarlo  en  Madrid, á m enos que an tes de

P n r  lr> vi<;to ol n n d o ra sn  S r  C a -  em prender las obras, se acom eta la  em -ior  io MSW ei poaeioso &r. v.a , ^  p la n ta r árboles,
Siano que en sus ímpetus de impe-*, crear y  cimHiar el cam ino que 
rio suprime el sol, se cree autor i-  nos h ay a  de llevar á la Exposición, en  
zado para abusar de los in te r e s e s  , cuyo  caso, bueuo sería ir  dejando esta  
dol público de Madrid, y esto por] <iecirse suele.»
nada ni por nadie deben consen­
tirlo las autoridades, sino antes al 
contrario, se le debia exigir indem­
nización por daños y perjuicios á 
causa de no cumplir los compro­
misos con los abonados.

se estuerza en que sea una 
verdad la ley de 21 de Julio en to- 

( Hacienda das sus partes, que es lo que está
la resolución i en sus atribuciones hacer. ¿ Qué

mas podemos exigir al Sr. Orovio? 
bie de sistema y mientras no se ' Ojalá insista en adelante en los 
tome el derrotero de las economías,, propósitos manifestados.
justicia, equidad extricta en el re-i  ♦------------
parto de los ingresos, y ¡caiga el I Hasta ahora el Sr. Orovio de­
que caiga! ’ muestra celo y  actividad, lo cual es

No son, no pueden ser sospe- un buen principio. En vistadeesto
sin duda, han ido á visitarle dos co­
misiones de deudas amortizables 
la una, y de síndicos y  agentes de 
bolsa la otra, con objeto de exci­
tarle á que tome todas las medidas 
posibles para levantar los valores 
de la abyección profunda en que 
se encuentran por la insolvencia 
del Estado y la desconfianza que 
reina.

El señor ministro de Hacienda

ESPEREMOS.

La constancia con que ha tiempo 
venimos defendiendo los vulnera­
dos derechos de los acreedores del 
Estado, y  la imparcialidad á que 
hemos procurado ceñirnos al tra­
tar la importantísima cuestión del 
crédito público, si no suficiencia, 
representa al menos un laborioso 
trabajo que subordinamos gustosos 
á la esperanza do obtener algún 
medio que subsanase los enormes 
perjuicios ocasionados á los rentis- 
tas, y restableciera en lo posible la 
confianza en el m.ercado de contra- 
tacion, pero nuestros buenos y pa­
trióticos deseos, como también los 
que en el mismo sentido ha mani­
festado casi toda la prensa no mi­
nisterial se han estrellado contra 
la apreciación económica y  planes 
financiefos de los señores Salaver- 
ría y  Barzanallana, los cuales ha­
brán sido muy buenos y  muy sá- 
bio.s, pero han dejado el valor de la

; diosos nuestros buenos proposi- 
; tos, y si el aoogar un dia y  otro 
por los intereses materiales del 

¡ país, nos ha hecho, bien á pesar 
nuestro, censurar duramente los, 
hechos de los respetables ex -m i-’ 
nistros que dejamos mencionados,' 
quisiéramos tener en lo sucesivo 

'verdaderos motivos para dirigir 
elogios al actual ministro de Ha­
cienda, de quien seguramente no 
esperamos milagros, pero sí medi- contestó que el estado de la deuda 
das acertadas que dentro de la po- llamaba su preferente atención, iu- 

j sibilidad material levanten el eré- teresándoss vivamente por la amor- 
I dito de la postración en que yace, tizable, añadiendo que ya habia 
 ̂y mejoren el ínfimo precio de los dado orden al director de Propie- 
fondos públicos, aplicando al efec- dades y derechos del Estado, para 
to con enérgica discreción cuantos que inmediatamente se pongan á 
medios sean compatibles hasta la venta todos los bienes disponi- 
conseguir tan perenteria y  urgente bles para dicha atención con otras 
necesidad. medidas conducentes al mismo fin.

I Pocas son las horas que el señor Habló de llevar á las Cortes en 
; marqués de Orovio lleva al frente la próxima legislatura varios pro- 
del vasto departamento que S. M. yectos de ley para realizar econo- 

' le ha confiado, y  no es posible por mías, de que procuraría de.stinar al 
tanto augurar el resultado de su pa^o de intereses la mayor canti- 
difícil misión, pero si como es do dad posible y satisfacer cuanto an- 

' suponer, el pago total d é lo s in- tes el cupón vencido, para cuyo 
tereses y  amortizaciones se realiza objeto se ha telegrafiado por la cíi- 
segun se ha dicho, en todo el pro- reccion general del Tesoro á las Ad- 
ximo Agosto: si ¡a operacion del ministraciones económicas de pro­
canje y sorteo de los nuevos títulos vincias una circiüar para el inme- 
al 2  por 100 se efectúa con la diato pago del cuartillo por ciento 
exactitud que merece; y si las fu- por el cupón de Julio ó por elaute- 
nestísimas emisiones de obligacio- rior en las provincias donde su pa- 
; nes por ferrocarriles se suprimen go está atrasado, 
de raíz, lo cual está todo dentro de Los comisionados salieron alta- 

¡ la nueva ley, bien puede reírse el mente satisfechos de los buenos 
Sr. Orovio de la política y  los po- deseos del Sr. Orovio, quien ojalá 
Uticos, y aun cuando la verdad es no se desvie de la senda empren- 
que para los chasqueados tenedores dida, en la cual logrará merecido 
de deuda obras son amores, obras lauro de las personas sensatas.
pueden ser y buenas lasque el ci-'   —
tado señor ministro practique, en' La empresa de la plaza de toros 
quien concurren circunstancias, de esta córte ha anunciado ayer la 
por lo menos, tan dignas por todos 13.» corrida, como última del ac- 
conceptos como las de sus pre- tiial abono, apesar de que no lo es, 
decesores, que restaurar puedan el puesto que los abonados fueron 
edificio ruinoso de nuestra Ha- llamados para hacerlo por seis has- 
cienda. â la 14.“ inclusive. Además en el

Esperemos: que es risible abrir citado cartel nada se dice, sobre 
el paraguas antes que llueva por lo que han de hacer los abonados 
más que este encapotado el cielo, con el billete de sus localidades

ara dicha corrida, que no habrá 
, e verificarse ya hasta Setiembre 

refiriéndose á úna carta del señor próximo.
marqués de Urquijo, en que hacia ¿Qué destino piensa dar la em­
presente su satisfacción por el presa referida al importe del abo- 
nombramiento del Sr. Orovio para no de la 14.“ corrida? 
la cartera de Hacienda, lo cual l e . Llamamos la atención del señor 
inspira grandes esperanzas en be- gobernador sobre este asunto, pues 
neficio del crédito público y de los ya el año pasado tuvo que inter- 
acreedores del Estado, afirma que venir la autoridad con motivo de 
son infundadas tales esperanzas que la misma empresa intentó ha- 
porque las cosas tenian de conti- cer perder su abono á los iuteresa- 
nuar lo mismo. dos que pidieran en virtud de un

Hasta ahora vemos que el error justo derecho el importe de sus lo- 
está de parte de nuestro colega, calidades por dejar de verificarse 
seguu lo prueban los hechos. dos corridas antes de la canícula. 

Él Sr. Orovio, en los pocos dias y  así ahora debe llamarse á los 
que hace se encuentra al frente de abonados para devolverles su di- 
la Hacienda, ha demostrado que se ñero ó depositar en el Banco de 
ocupa con predilección en fomen- España el importe de las localida-

A virtud de consulta respecto á 
la inteligencia y extensión del ar­
ticulo 121 de la ley de Enjuicia­
miento criminal, con fecha 30 de 
Mayo último, el señor fiscal del 
Tribunal Supremo ha significado 

Por real orden que ayer publica^ de que el citado articulo

ítl TTl OoliÍGt*iio sÍGmT)re Óug loesti ■  ̂de 1863, y  por lo mismo la obliíra- 
m;‘^o ;o r? ;n r¿o rán T m T a!? i"b ?Jfn ^e? :íe  «ion de laVefensa gratuita por par- 
y  en uso de sus facultades á los profeso- te de los abogados y procuradores, 
res escedentes para  las cátedras vacan- está limitada al caso en nue hu- 
tes de igual ó de a n á lo p  a s ig u a t’ira ; ¿aclaración de po-
Qu© ocurrau  en les estableciin lentos de ¡ i
la  m ism a clase á que pertenezcan, y  cu- los procesados, siu que la
yo sueldo no sea in ferior al que h u b ie re n ! c i r c u n s ta n c ia  d e  l ia b c r s c  iic c íio  d 6  
disfrutado. I oficio el nombramiento, y  aun ha-

! 2.0 Los profesores escedentes que no i î gi-se declarado de oficio tambieu 
acep taren  dicrio nom bram iento, c o n se r- ' ,  _ j. ^

i varán, sin em bargo, el derecho de vol 1 costas, produzca la refendai 
i ver al profesorado sin  necesidad  de con-1 obligación; de forma que no exis- 
curso, pero ;no  le  ten d rán  á percib ir el | tiendo la declaración legal de po- 
sueldo de escedencia, ni tam poco les se-^ breza pueden reclamarse loñ hono-
ra  de abono para  n inguno  de los efectos . _  ̂  i_________________

ide  su ca rre ra  el tiem po que vo lun taria-, i'íli'iosy derechos devengados.
m ente  perm anezcan  fuera del profeso- --------------♦  .-----------
rado. A fin <le que las sociedades eco-

3.» Lo dispuesto en las an terio res re- nómicas de Amigos del’ pais se mul- 
g la s e s  aplicable a los profesores esce- 4-^a ^  «i
/lanfAQ H/a frtílne Irta lu'i _ tiplíqUeU y dítundan pOl tOdO 61

territorio para formar la gran aso­
ciación de productores españoles, 
la Matritense ha publicado un pro­
yecto de «Estatutos,» con objeto de 
que sean conocidos y  se estudien

den tes de todo."! los establecim ientos p ú ­
blicos de enseñanza.»

No comprendemos como, tratan­
do de una Exposición tan conve­
niente como la proyectada hispano-  _____________ _______
colonial, haya enemigos de esta',leteñidamente antes de'que se re­
dase de mauifestacioues, tal vez una en esta córte el Congreso de 
por móviles poco levantados, y sin delegados.
embargo los hay, siendo así q_ue, °  ^ ------------
este proyecto viene siendo cobija-1 Procuraremos en el número in­
do por todas las sitiiaciones y  por, mediato insertar laiñteresantísiraa 
todos los partidos anos hace. i noria de la comision inspectora 

Si alguna autoridad ye indife- ^e deuda á las Cortes, docuinen- 
rente esta Exnosicion, el a^^unta- ; jjjipQptjiiQte qu© corrobora cuan- 
miento no puede desistir de su pro-¡ venimos demostrande sobre el 
posito, so pena de acarrearse gran, ¿esórdon, despilfarro éinmoralidad 
descrédito ante el vecindario entu-, administrativa 
siasmado con el proyecto y que: cabeza de la Memoria ha­
lo cueuta como una realidad. La ¡ doble emisión do pe.?os
cue.stion es de local. j  15.093.600, hecha por u;.a

Nosotros temamos la eqravocada | impremeditación pueril que liió 
idea de que los terrenos inmcdia- margen á la sustracción de pesos 
tos al Retiro, junto al pasco del o.085.200 por un empleado de la 
Prado, eran propiedad-del ayunta-, comisión de Lóndrc.?. 
miento, pero, mejor enterados, he-, q^g 4 continuación es
mos sabido que no puede libre-, q\ gstiío'; v como los hechos son 
mente disponer de ellos, y  de ser jj^^̂ ypfi-avesv'̂ la Memoria muv cou- 
así, no hay lugar más á propósito, hemos creído que lo mejor era 
que la planicie situada entre ia¡ iuijertarla ínteo'ra. 
prolongacion del paseo de la Cas- ’ ' ' ' ’
tellana y  el barrio de Chamberí.

Con este propósito escribe con 
elocuente frase nuestro estimado 
colega Los Debales-.

Debemos recordar á los exposi­
tores de vinos, que antes del dia 26 
dol corriente, tienen que recoger 

, , , ,   ̂ . sus productos, pues de lo contrario
«Se puede, indudablem ente le v an ta r, la i unta que aplicarles el
1 palacio ostentoso m era  i¡e la  ronda Ju .-n a .U r,( A+npim V hasta en la oradera del articulo 58 del reglamento.un  ^

do A tocha, y  h as ta  en la  p radera del 
Canal, ó dehesa de la A rganzuela; se 
puede ir con todo el aparato  de la Expo- 
sioion al mismo arroyo A broñigal: pero 
no se conseguiría m over á los vecinos de 
Madrid, y  á cuantos v isitaran  la  córte, á 
que frecuentasen  sitios y a  estériles y  
agrios, y a  húm edos y  m al sanos, y a  co ­
locados fuera de la  circulación o rd inaria  
de las gen tes. Los ex tran jeros, por su  
parte , lo cual tam bién  es d igno de a d ­
vertirse, acostum brados á los palacios de 
todas Esposiciones, ñanqueados por fron­
dosas alam edas, parques y  ja rd ines, ex ­
cusado es decir que á sus casas volverían 
desdeñosos an te los arenales y  barrancos 
porque tendrían  que pasar.

No conocemos, pues, otro punto  quo 
reúna m ejores condiciones que el de la 
Castellana. Así lo h a  com prendido ta m ­
bién  la  opinion; por más respeto que 
m erezca el clam oreo de los in tereses 
particu lares, pugnando  cada cual por­
que se levan te  el edificio de la  Exposi­
ción en  u n  sitio determ inado.

L evantad  el palacio más hermoso e n ­
tre  los hornos de ladrillos que ex isten  á 
derecha é izquierda de la ca rre te ra  de 
A ragón; o b lig a d a  ex tran jeros y  nacio­
nales á pasar por u n a  ca rre te ra  llena de 
baches, sin árboles que la  den sombra; 
em peñaos en lleg ar al paraíso pc*run 
desierto, azotados del polvo y  e n tris te ­
cidos por la  aridez, y  todo el m undo re ­
n unciará  al paraíso.

Leemos en E l Tiempo-.
«El Sr. Gaviija, secretario  de la  sec­

ción económ ica, está redactando u u a  
c ircu lar que, despues de firm ada por e l  
presiden te Sr. Movauo, se  rem itirá  á los 
p residentes de las-ligas de con tribuyen ­
tes y  asociaciones m ercantiles, in d ic an ­
do el procedim iento p ara  llevar á cabo 
la federación de d ichas asociaciones y  la  
form a en que tend rán .rep resen tac ión  en 
la  sección económ ica, que tom ará en lo 
sucesivo el carácter de cen tro  directivo.»

Hemos recibido el tan anunciado 
folleto del Sr. D. Alejandro Castro, 
que lleva por epígrafe «Apuntes 
y  detalles que pueden ser útiles á 
quien escriba la historia de los 
acontecimiento.? en España desde 
1873 hasta el dia.»

Nada de particular que no supié­
ramos, y mucho mas, hallamos en. 
el folleto del Sr. Castro, como no 
sea la supresión de los marciales 
bigotes del duque de la Torre en su 
huida á Biarritz, y que en cambio 
los ostentaba el Sr. Martos.

Ayuntamiento de Madrid



Híl p'do nonl rado director ge­
neral e Contribuciones, D. José 
Magaz.

Dice E  Piirlamo.lio que ayer se 
hablaba de un maniñcsto que ha 
Tublicado ó va á publicar el señor 
Euiz Zorrilla. • <

Dice E l Pabellón Nacional: 
«Debemos advertir á nuestros lectores, 

que has ta  el día 20 del ac tual no em pe­
zará  á reg ir  el nuevo im puesto  sobre la  
correspondencia pública.

Tenem os, sin  em bargo, el p resen ti­
m ien to  de que este nuevo g ravam en  h a  
de ser reform ado en breve, puesto que 
adem ás de haber sido m uy  m al recibido 
p o r el público, éste en general, se m u es­
tr a  m uy  dispuesto á d ism inuir su co rres­
pondencia , y  con lo cual dicho se está, 
que la ren ta , por el expresado concepto, 
en  vez de au m en ta r irá  en  baja.

Esto mismo lo hem os dicho, ta n  luego 
com o conocimos los p resupuestos for­
m ados por el Sr. U arzanallana, en c u a n ­
to  se referiau á este particu lar, y  lo m is­
m o repetim os hoy, seguros de que el 
tiem po y  la  experiencia vendrán á d a r­
nos la  razón.

Si en vez de au m en ta r la  ta rifa  postal, 
se  hubiese rebajado, ta l vez hubiese es 
tad o  m as acertado el an tecesor del se ­
ñ o r  Orovio, porque no siem pre su m an ­
do, se ob tienen los productos que se 
desean.»

Estamos en un todo conformes 
con las apreciaciones de nuestro 
colega; el gravámen que en breve 
sufrirá la correspondencia pública 
en vez de aumentar los ingresos 
producirá efectos contrarios y he­
chos que nos lo demuestran mejor 
que razones, tenemos en lo que 
acontece en Inglaterra donde es 
fabuloso el ingreso de la renta de 
correos á causa de ser muy peque­
ño el impuesto que paga cada car­
ta, puesto que de esta manera se 
aumenta la circulación de la cor­
respondencia.

La Gaceta de ayer publica la ta­
rifa postal para el porteo de la cor­
respondencia, en consonancia con 
las modificaciones que se introdu­
cen por el art. 57 de la ley de pre­
supuestos vigente.

Parece que estas modificaciones 
empezarán á regir en todas las ca­
pitales el dia 20 del actual, y el 25 
en los demás puntos de la mo­
narquía.

Por el referido art. 57 se aumen­
ta á 15 céntimos el valor del sello 
de guerra que hoy se impone á las 
cartas que circulan de uuas á otras 
poblaciones de la Península é islas 
adyacentes provincias españolas^ 
de Ultramar.

Del mismo modo se aumentan 10 
céntimos al sello de 5 con que hoy 
se portean las tarjetas postalísque 
circulan entre la Península é islas 
adyacentes y las que se dirigen 
nuestras provincias.

El derecho único é invariable de 
50 céntimos para los certificados 
de todas clases que circulan en la 
Península é islas adyacentes y  po­
sesiones españolas de Ultramar, se 
aumenta igualmente con otros 50 
céntimos de pesela en sellos de 
guerra.

Y por último, se aumenta en 5 
céntimos de pe.?eta el porte señala­
do para cada una de las cartas ó

pliegos é impresos que circulan en 
el interior de las poblaciones de 
España é i.=?las adyacentes. 

LEY DK PRESUPUESTOS.

{Coiiti'iwacioii.)
A rt. 41. S írá  obligatoria para  la H a­

cienda la  adm inistración d irecta  del im ­
puesto de consumos, excepción hecha 
del del>i sal, en las capitales de las pro­
vincias de A licante, A lm ería, Badajoz, 
B arcelona. B urgos, C ádiz, Castellón, 
Córdoba, Coruña, G ranada, Jaén , Lugo. 
Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, S an­
ta n d e r , Sevilla, V a le n c ia , Valladolid. 
Zaragoza y  Baleares. El Tesoro recau­
dará con los derechos para el Estado los 
recargos m u n ic ip a les , en tregando  su 
im porte en los dias 8, 15, 23 y  últim o de 
cada mes á los ayun tam ien tos, con la 
deducción del 10 por 100 por gastos de 
adm inistración.

Sin em bargo, los m unicipios do las 
m encionadas capitales de provincia que 
deseen segu ir adm inistrando por sí m is­
mos el im puesto ten d rán  derecho á ello 
si acep tan  en sus actuales encabeza­
m ientos, adem ás de las m odificaciones 
consiguientes á lo dispuesto por los a r tí­
culos 39 y  40, el aum ento  por hab itan te 
(según lac la se  en que esté cada pobla­
ción) que corresponda al de 3 m illones 
de pesetas que se espera ob tener de b e­
neficio para la H acienda con la  adm i­
nistración d irec ta  en las dichas 22 cap i­
tales de provincia.

Al fijar el aum ento  en  los encabeza­
m ientos, el Gobierno ten d rá  p resen te 
para subsanarla la desigualdad que pu ­
d iera resu ltar respecto de a lg ú n  a y u n ta ­
m iento por haber aceptado en m ayor 
grado que otros el segundo do los recar 
gos establecido por el a rt. 7." de la ley 
de 21 de Julio de 1876.

Las adm inistraciones económ icas res­
pectivas se incau tarán  de la  adm in istra­
ción del im puesto si. d u ran te  los ocho 
dias sigu ien tes á la  notificación de lo que 
dispone este artículo al ayuntam iento , 
d icha corporacion no le dá noticia de 
acep tar el aum ento  re fe r id o ..

Art. 42. El atraso  de un m'es en  el pa- 
:o del im porte do los encabezam ientos 
e las capitales de provincia im pone á 

la H acienda pública la obligación de in ­
cau tarse do la adm inistración  del im ­
puesto.

A rt. 43. Se autoriza á los ay u n ta ­
m ientos para que g raven  en  beneficio de 
los presupuestos m unicipales el consu 
mo del cacao, la  canela, el azúcar, la  p i­
m ienta, el té, el café, el bacalao y  el pez­
palo h as ta  un a  can tidad  igua l á la  que 
estas especies pag an  por el derecho 
transitorio  de A duanas.

Se autoriza al Gobierno p a ra  cobrar en 
las aduanas despues do las inform acio­
nes que e.stime, y  en  concepto de recar 
go m unicipal, una cuota ig u a l á la que 
como im puesto transito rio  sobre ios f ru ­
tos coloniales, el bacalao y  pez-palo con­
tiene la ta rifa  núm . 2., ad ju n ta  á ley  de 
21 de Julio de 1870, com pensando á los 
ayun tam ien tos con rebajas en el im pues­
to de la sal, y  el 5 por 100 sobre los p re ­
supuestos de dichas corporaciones.

Art. 44. Se autoriza al Gobierno para 
rectificar los encabezam ientos de aque­
llos pueblos que justifiquen  debidam en­
te  que su poblacion es inferior en m ás de 
una te rcera  parte  á la que se les a tribu  
y e  en el censo de 18C0.

A rt. 45. El Gobierno ex ig irá  con todo 
rigor á los ayun tam ien tos los im puestos 
corrientes; pero respecto de los atrasos 
de consum os, del 5 por 100 de ingresos 
m unicipales y  del im puesto personal, 
podrá conceder m oratorias y  o to rgarr en 
todo caso com pensaciones á los ay u n ta  
m ientes que lo soMciten. Estos, para ob 
tener m oratorias, deberán probar la  im ­
posibilidad de p ag a r de un a  vez sus 
atrasos.

Las com pensaciones se harán  en tre  
los débitos liquidados has ta  el 30 de Ju -  
nio últim o, y  toda clase de créditos con 
tra  el Estado que tengan  á su favor las 
corporaciones m unicipales.

Los ayun tam ien tos responden de los 
im puestos que recaudan  por encabeza­

m ientos con las ren tas y  bienes propios 
del m unicipio, y  no con los bienes p a r ­
ticu lares de los concejales. Estos solo 
responden in solidim  de las cantidades 
efectivam ente recaudadas y  no e n tre g a ­
das en  Tesorería, á no ser <iue falten á 
las leyes í  reglam entos, ó sean culpables 
de m orosidad ó negligencia.

A rt. 46. La autorización concedida al 
Gobierno por el párrafo sexto del a r ­
ticulo 9.° de la ley de presupuestos de 21 
de Julio de 1876 para relevar en ciertos 
casos del pago de la contribución de 
consum es correspondiente al año de 
1874-75 se hace extensiva al p rim er se ­
m estre de 1875-76 en favor de los p u e ­
blos que continuaron bloqueados por los 
carhstas has ta  los últim os dias de ese 
sem estre.

A rt. 47. En sustitución del actual im ­
puesto sobre el consumo de la  sal. que 
se suprim e á partir del 1.* de Julio de 
1877. se establecen desde la m ism a fecha 
los dos im puestos siguientes: uno, exigi- 
ble d irectam ente de los ayuntam ientos, 
cuyo tipo deim posiclon para determ inar 
el cupo correspondiente á cada localidad 
será un a  peseta por hab itan te: y  otro, 
que se fija en la sum a de 1.500.000 pese­
tas, repartib les en tre  todos los individuos 
que exploten salinas, m inas y  fabricas 
de sal, en proporcion á la  que ord inaria­
m ente expendan para el consum o de la 
P enínsula é islas adyacentes.

A rt. 48. En equivalencia del g rav á ­
m en que el artículo an terio r im pone á 
los ayuntam ientos, y  que se calcula en 
17 m illones de pesetas, con arreg lo  á la 
poblacion actual, se concede á las referí 
das corporaciones el derecho de la e x ­
clusiva en la v en ta  de la  sal, pudiendo 
ejercitarlo  d irec tam en te  ó por medio de 
arrendam iento , si no prefieren recaudar 
este im puesto á la en trada  de las pobla­
ciones, ó por cualíjuiera otro de los m e­
dios establecidos para la contribucio;: de 
consumos.

Art. 49. La adm inistración de la  H a­
cienda púb ica fo rm ari la  estad ística de 
la producción ordinaria de sal con des­
tino al consumo de la  1?enínsula é islas 
adyacentes, haciendo con sujeción á 
ella el repartim iento  en tre  todos los mi 
ñeros y  fabricantes del cupo fijo de pe 
se tas 1.500.000 determ inado por el a r ­
tículo 47; pudiendo, si lo considera con­
veniente, celebrar conciertos con los 
productores para el cobro del im puesto, 
3" quedando autorizada para  in te rv en ir  
en la forma que estim e m ejor las fábri­
cas y  m inas cuyos explotadores no crean 
ju s ta  la  can tidad  que so Ies im ponga.

Art. 50. Así el im puesto á cobrar de 
los ayun tam ien tos como el im putable á 
los explotadores, se cobrará por trim es­
tres, siendo procedente la  via de a p re ­
mios á los quince dias del vencim iento.

A rt. 51. Los depósitos de sal ex isten ­
tes hoy  en las poblaciones quedarán  su ­
jetos al aforo para someterlos al im pues­
to y  las disposiciones de esta  ley .

A rt. 52. Queda prohibida la exp lo ta­
ción de m inas, fábricas y  espum eros de 
.■sal y  terrenos salobrales, y  el h acer v en ­
ta a lguna  de dicho artículo sin que p re ­
viam ente se justifique te n e r  satisfecho 
ai corriente el im puesto de fabricación. 
Los que falten á esta disposición serán 
considerados como defraudadores de la  
H acienda pública.

Art. 53. Las salinas del litoral que 
no quieran  ser incluidas en el m illón y  
medio de pesetas repartib le  en tre  los 
fabricantes no podrán vender sal para  el 
consumo, y  de hacerlo quedarán  sujetas 
á las penas im puestas á los defrauda­
dores.

A rt. 54. Las salinas de la nación que 
se hallan  en estado de v en ta  podrán a r ­
rendarse , estableciendo como condicion 
precisa la obligación del arrenda tario  á 
satisfacer el im puesto de fabricación.

L a can tidad  que por este concepto se 
recaude se bajará proporcionalm ente de 
la rep a rtid a  á los demás productores.

A rt. 55. La Hacienda pública concu r­
rirá  con los particulares á la ven ta  al por 
m ayor de la  sal pertenecien te al Estado 
en las salinas de Torrevieja, cu y a  explo­
tación conserva en cum plim iento del 
precepto consignado en el a rt. 5 °  de la 
ley de 16 de Junio de 1869.

Los precio i de venta se fijarán por los

del m ercado, así para la exportación co­
mo para el consum o interior; teniendo 
en cuenta , respecto de este último, el 
im puesto de ¡abricacion que se establece 
por esta ley.

A rt. 56. Se autoriza al Gobierno para 
a rren d a r en participitcion y  m ediante 
Dública subasta las .Calinas de Torrevie- 
a, asegurando  el m ayor producto que 

hayan  ofrecido en años an terio res.
Art. 57. Se aum enta  en 10 céntim os 

de peseta el precio de porte de cada ca r­
ta  que circule de unas á otras poblacio­
nes de la  Península é islas adyacentes, ó 
que desde las mismas se rem ita á las p ro­
vincias españolas de U ltram ar. Este a u ­
m ento de precio so hará efectivo elevan­
do á 15 céntim os el valor del sello de 
g u e rra  de 5 que actua lm ente  se im pone 
en la espresada correspondencia.

Del mismo modo se aum entarán  10 
céntim os al sello de 5 con que se portean 
las ta rje tas  postales que circulan  en tre  
la  Península é islas adyacen tes y  las que 
se d irigen  á nuestras posesiones de Ul­
tram ar.

El porte de 25 céntim os, de 50 cén ti­
mos y  de peseta por cada kilógram o 
que hoy  satisfacen los im presos com ­
prendidos en la  casilla cu a rta  de la ta r i­
fa nacional v igen te su  aum enta  tam bién 
en 10 céntim os de sello de guerra .

(Se concluirá.)

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

D uverdier, an tiguo  presiden te del con­
sejo m unicipal de París. Esta sen tenc ia  
es definitiva.

VIENA 15 —El ejército tu rco  se p re­
para  á a tacar á los rusos que s itian  á 
Líustchuk.

Los rusos siguen  concentrándose hácia 
el Norte de Kars.

CONSTANTINOPL.V 15. — El ejército  
tu rco  de Asia se p repara  á invad ir el te r ­
ritorio ruso por la parte  de Euvau.

PARIS 15.—Esta m añana han  alm or­
zado jun tos los Sres. Silvela, Coello y  
otros personajes españoles. A yer el se­
ñor Silvela asistió á la com ida que en su 
obsequio se dió en la em bajada de Espa­
ña. Despues visitó al rey  ,ü . F rancisco  
de A s í s .

H oj' irá á Spa y  á su  regreso  v isitará 
al duque de Decazes el cual le p resen ta ­
rá al m ariscal Mac-Mahon.

Falra.

P.VRIS 13.—Se a trib u y e  g ran d e  im ­
portancia á la bata lla  que empezó ¿ 11- 
Drarse el 11 en las inm ediaciones de 
P lew na.

Las noticias de origen tu rco  p re ten ­
den  f ue las tropas del su ltán  llevaban 
ventajas, habiendo sido rechazados los 
rusos en varios ataques sucesivos; pero 
la verdad es que faltan detalles sobre 
este hecho de arm as, debiendo acojer 
con prevención las noticias optim istas 
que se reciben de C onstantinopla.

líu s tch u k  está bloqueada com pleta­
m ente por los rusos, que se ocupan con 
la  m ayor activ idad en  lev an ta r tr in c h e ­
ras p a ra  form alizar el sitio.

SAN PETEKSBURGO 14.—El ejército 
ruso del Cáucaso invadirá de nuevo la 
Arm enin, tan  pronto como reciba los re ­
fuerzos que espera.

BUOHAREST 14.—Los rusos están c e r­
cando áR ustchuk .

El cam pam ento de 80.000 rusos se está 
preparando en Floreiti.

CONST.ANTINOPLA 14.-Hace dos dias 
que se está IR irandonna g ran  batalla en 
las inm ediaciones de P lo\vna.

Se dice aquí que los turcos llevan la 
ven taja .

La escuadra que lleva el ejército  turco, 
destinado á operar en M ontenegro, pasó 
el jueves por delan te de Corfú.

CETTING.V 14.—C ontinúan las hostili 
dades en M ontenegro.

Los m ontenegrinos, aprovechando la 
falta de tropas enem igas, han  avanzado, 
ocupando p arte  del territorio  que habian 
perdido.

PARIS 14.—Según noticias de V iena, 
A ustria in ten ta rá  m ediar en la  gu erra  
ruso-turca, luego que un a  acción deci- 
■siva h a y a  despejado la  situación m ih tar 
de am bos im perios.

VIKNA 14.—Un te lég ram a de origen 
tu rco  asegura  que h a  sido fru strad a  una 
te n ta tiv a  de los rusos para lib e rta r á Ba- 
yazid .

PARIS 14.—El Sr. Silvela, m inistro  de 
Estado de España, ha llegado á esta ca ­
p ita l esta m adrugada.

CONSTANTINOPLA 14.—H an llegado 
á A utivari considerables fuerzas des­
tinadas al ejército de la B ulgaria.

PARIS 14.—Un te lég ram a de origen 
oficial turco , asegura  que es inm inen te  
un a  g ra n  batalla en tre  los rusos concen­
trados en Zaim a l Norte de Kars y  el 
e jército  m andado por M ousktar-bajá.

A la  fecha de las ú ltim as noticias, se 
hallaba este en W ahiran-K alé, en donde 
se hab ia atrincherado , despues de ce­
leb rar un a  en trev ista  con el gobernador 
de Kars.

PARIS 15.—El tribuna l de apelación 
h a  confirm ado la sen tencia de quince 
m eses de prisión im puesta M. Bonnet

NOTICIAS OENE.RALES.
La dirección general de R entas es tan ­

cadas h a  dirigido una circu lar á los j e ­
fes económicos participándoles que por 
el a rt. 60 de la  ley  de presupuestos p a ra  
el corrien te año económico se d e term in a  
que ún icam ente so perm itan  en lo su ce­
sivo las rifas cuyos prem ios se ad jud i­
quen  en metálico, y  cuyos sorteos so 
som etan á los de la  lo tería nacional ex­
ceptuándose las que, destinadas á obje­
tos benéficos ó arbitrios m unicipales, 
cuen ten  más de 30 años de e x istenc ia , 
paguen sus prem ios en m etálico y  con­
tr ib u y a n  al Estado.

Igualm en te  se m an tiene la  exención 
del pago del im puesto para  las de b en e ­
ficencia con las condiciones estableci­
das en el a rt. 15 de la ley  de presupues­
to do 21 de Julio  de 1876; añadiendo, fi­
nalm en te , que podrán ser rifados los ob­
je to s  que se donen g ra tu itam e n te  con 
este  propósito;

Por lo tan to , se les previene cesen 
desde luego todas las rifas autorizada- 
en  las provincias m ientras no se atem s 
peren  á las prescripciones citadas; con­
sin tiendo  solo la celebración de la que 
cada una de las corporaciones benéficas 
ó m unicipales ten g a  anunciada para  ve­
rificarse inm ed ia tam en te despues do la  
fecha de la órden y  cuyos b illetes es tén  
y a  puestos á la ven ta  pública.

La Gaceta publicó ay e r las sigu ien tes 
disposiciones:

Min is t e r io  d e  la  G uerra..—Ley auto- 
rizaiwio el sobreseim iento á in stanc ia  de 
parte  y  según Ihs circunstancias que 
concurran  en  citda caso en las causas 
m ilitares instru idas por hechos d esg ra­
ciados ocurridos du ran te  la  ú ltim a g u e r­
ra  civil.

Min ist e r io  d e  la. GonEBNACiON.— Real 
decreto disponiendo que se proceda á la  
elección de un  d ’putado á Córtes en el 
distrito  do la capital de la provincia de 
G uadalajara.

Min is t e r io  DK H a c ie n d a .— lleal órden 
dictando reg las para la aplicación del 
artículo 47 de la  ley  v igen te  de p resu­
puestos que d a ta  del im puesto sobre la 
falsificación ao la sal.

MiNisTBttio DK Fombnto.—R oal órden 
disponiendo que los profesores exceden­
tes no te n g an  derecho á percibir el suel­
do de excedencia si no acep tasen  su  
nom bram iento para desem peñarca ted ras 
vacantes de iguul ó análoga as ig n a tu ra  
en  los establecim ientos de la  m ism a c la ­
se á que pertenecían .

D uran te el dia de an tea y e r  y  ay e r  so 
han  recibido los sigu ien tes te lég ram as 
relativos al v iaje de S M. ol rej^;

León 14.—El m inistro de G racia y  Ju s­
tic ia  al p residen te del Consejo.

«Como anuncié  á V. E., en la  ta rdo  de 
ay e r S. M. y  .4.. R. presidieron la  d istri­
bución de prem ios de la exposición re ­
gional, en  cuyo acto S. M., u n a  vez en ­
tregados aquellos, se d ignó co n testa r al 
discurso del presiden te de la  sociedad 
Económ ica de Amigos del país, con e lo ­
cuencia y  levantadas palabras que p ro ­
dujeron  inm enso entusiasm o en la  n u ­
m erosa y  d istinguida concurrencia que 
llenaba las salas del ayun tam ien to .
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—Excu.sas, am igo mió, dijo el bondadoso Fabio. No, 
h ay  hoy en  )a ciudad con qu ien  podáis cenar si no es 
conni'go . Mas ¿está la  peste  en  mi casa, que no te  has 
atrevido á en tra r  en ella desde el dia en que com iste con 
Sebastian, y  por mas señas reñísteis?¿ O te  h a  ah u y en ta - 
de ella algún encanto  mágico?

Púsose Fuivio páhdo. y  sacando á un lado á Fabio le 
dijo:—Si he de decirte  la verdad, algo hubo de eso.

—Espero, contestd Fabio algo adm irado, que la escla­
v a  n eg ra  no te  habrá ju g ad o  n in g u n a  de sus m alas t r e ­
tas. Deseo de corazon que sa lga  de mi casa. Pero estoy 
tonto, continuó de buen hum or; ¿sabes que realm ente 
creo que de otro encanto  algo m ejor te  sen tiste  aquello 
noche herido? Mira que no tengo ca ta ra tas en los ojos, y  
te  vi aquel dia m uy apasionado por Inés, mi jóve'n 
prim a.

Miróle Fuivio fijam ente, a lgún  tan to  sorprendido; y  
despues de un m om ento de silencio dijo:— Y y a  que así 
fuera, v i á tu  h ija  m uy decidida á im pedirm e que salie­
ra  bien con mi em presa.

—¿Qué me dices? ¡.Vh! hé aquí explicado por qué te  
has negado constan tem ente á  volver por mi casa. Mas 
Fabiola es filósofa y  no en tiende de estos negocios. Ya 
quisiera yo  que diese de m ano á sus libros y  pensase 
en colocarse, en  lu g a r de im pedir que lo hag an  otras. 
Mas puedo darte  m ejores noticias que estas. Inés sien te 
por t i  como tú  puedes sen tir  por ella.

—¿Es posible¿ ¿Cómo h as podido lleg ar á saberlo?
,—Voy á decirte lo que te  hub iera  dicho m ucho tiem po 

há, á n o  haberte  m ostrado tan  huraño  conm igo Me lo 
confió ella aquel dia.

—¿.\ ti, Fuivio?
—Sí, á mí. Esas jo y a s  tu y a s  han  conquistado por 

com pleto su corazon; m e lo dijo ella misma. Conocí que 
solo podia hab lar de tí. ¿Qué digo conocí? E stoy seguro 
que solo á ti se referia.

Fuivio entendió que se refería á las jo y  as que solia 
llevar consigo; m ientras Fabio aludía á las que se im a-
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gínaba que Inés hab ía recibido. Ha cedido b ien  fácil­
m ente. á pesar de su gazm oñería, pensaba p ara  si F u l- 
Yio: tengo  ab iertas y a  an te mí, posicion y  fortuna, falta 
solo que sepa m anejarm e.

In terrum pió  Fabio ta n  dulce sueño diciéndole:—V a­
mos, y a  no te  resta  mas que estrechar a trev idam ente  el 
cerco. V encerás te  lo aseguro, á pesar de Fabiola. Bien 
que nada tienes que tem er hoy de ella, porque está fue­
ra  con todas sus esclavas, y  ce rrada  la p arte  de la  casa 
que ella hab ita . V en, entrarem os por las p u e rta  de la  
espalda que conduce al m as agradab le  departam ento  
de mi palacio.

—Iré .sin falta, replicó Fuivio.
—Y Corvino contigo, añadió Fabio cam ino j 'a  de su 

casa.
Del banque te  solo direm os, que corrieron con ta n ta  

abundancia  los mas exquisitos vinos, que casi todos los 
huéspedes estaban , quién mas, quiéii m enos, ca lien tes 
y  excitados. Solo Fuivio so conservó sereno.-

Giró la conversación sobre las noticias de O riente. 
La destrucción de la  Iglesia de Nicomedia hab ia  sido 
acom pañada de incendios parciales en  el- palacio de los 
em peradores. No cabe duda a lg u n a  en  quo el mismo 
em perador Galerio fué el autor de estos incendios; mas 
los achacó á ios cristianos, é incitó así á Diocleciano á 
que fuese su  m as fiero perseguidor, cosa que hab ia re ­
chazado hasta  entonces. Todo el m undo em pezaba á co­
nocer que no se pasarían muchos meses sin que el edicto 
im perial, para  em pezar la obra de destrucción, llegase 
á Roma, y  hallase en  Maximiaño un ejecu tor d ispuesto y  
decidido.

Los com ensales estaban genera lm en te  inclinados á 
rem achar el clavo á los cristianos, porque ser generoso 
con los que son objeto de las iras populares, ex ige  u n  
heróisino que como tal, es raro. Aun los m as hum anos 
hallaban  razones para que no se gu ard ase  á los c ris­
tianos consideración alguna. Unos no podían sufrir el 
m isterio  en que se encerraban , otros sen tían  sus su-
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puestos progresos, estos les cre ían  enem igos de las glo­
rias del im perio, aquellos les consideraban como u n  ele­
m ento ex traño  que á toda costa debía ser elim inado. 
Quién hallaba detestab les sus doctrinas, quién infam es 
sus prácticas. D urante todo este debate, si le  h ay  donde 
de todos vienen á concluir lo mismo, Fuivio, despues 
de hab e r paseado sus m iradas por uno y  otro de los 
huéspedes; fué á fijarlas en Torcuato.

G uardaba este joven  silencio; m as su rostro se ponía 
sucesivam ente, y a  encendido, y a  pálido. Habíale dado 
el vino un valor fiero, cuyos ím petus conten ía a lg ú n  
principio de podero.?a iufiuencia. Ya ccrniVa su m ano y  
la  ap re taba contra ol pecho; y a  m ordía sus labios. Uuas 
yecos estaba estru jando  el pan  en tre  sus dedos, o tras 
apuraba m aquinalm ente una copa de vino.

—Estos cristianos, dijo\uno, nos aborrecen y  nos des- 
tru ir ian  si pudiesen. A delantó Torcuato el cuerpo y  
abrió sus labios; mas perm aneció en silencio,

—Y aya si nos destru irían , continuó otro. ¿No in cen ­
d ia ro n 'la  ciudad do Roma bajo Nerón, y  no acaban  
de poner fuego al palacio del mismo em perador eu Asia. 
Se incorporó Torcuato en su asiento y  ex tendió  la m ano 
en  adem an de repUcar, m as la  retiró  y  callóse.

—Lo que es, em pero in fin itam en te  peor, añadió  un  
tercero , que sostengan  doctrinas ta n  antisociales y  co­
honesten  ta n  te rrib les excesos, y  se degraden  h as ta  el 
punto  de p resta rse al rep u g n an te  culto de u n a  cabeza 
de asno. Torcuato no pudo ocu ltar su  cólera; y  ten ia  y a  
levantado el brazo cuando Fuivio, m idiendo fríam ente 
e l tiem po y  las palabras, añadió con am argo sarcasm o: 
—Sí, y  degüellan  en cada u n a  de sus reuniones u n  niño, 
y  devoran su carne y  beben su  san g re  (1).

—Bajó Torcuato el brazo á la m esa con un a  fueza ta l, 
que hizo ex trem ecer y  resonar copas y  botellas. Luego

(1) E»t» era l i  id«a qut (ttneulmiiiil» Itoian loi pjíanos dt U Sagríii» E«- 
M llttil.
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De allí S. M. y  A. R. pasaron al histó ■ 
rico y  m onum ental ediñcio de Ban Mar­
cos, que recorrieron nietenidam eute. y  
acto continuo visitaron los m agníficos 
ta lle res de la  estación del fo rro ca rrll,; 
siendo allí, como en  el tránsito , in c e sa n - ' 
tem en te  victoreados. S. M., honrando la ‘ 
liae lidad  y  el am or do los leoneses, d e s - ' 
pidió la  escolta y  en  estas visitas, como ! 
por la noche, ha concurrida á todos los 
sitios, rodeado excliisivam ente por el 
pueblo que se ap iñaba á su paso, salu- ] 
dándole con espontáneas y  calurosas • 
aclam aciones. ,

Despues de la  com ida, y  en la  forma 
ind icada, r^ o r r ie ro n  á p ié  S. M .y  A. la j 
poblacion, com pletam ente ilum inada, 
siendo objeto de una ovacion indescrip­
tib le en ol paseo de San .Francisco, v is­
tosam ente engalanado con vasos de co ­
lores y  otros adornos.

Desde el gobierno civil p resenciaron  
los fuegos artificiales, re tirándose acto 
continuo á palacio.

H oy á las ocho S. M. y  A. h an  v is ita ­
do el san tuario  d e  N uestra Señora del 
Camino, y  á las diez salen para  Oviedo.

Zeon U  (3-30 noche).—S. M. y  A. se 
b a n  d ignado d es tin a r 30 000 pesetas á 
las obras de restauración  de e s ta  c a te ­
d ral, 7.000 para lim osnas y  2.500 para 
gratificaciones. Despues de v isitar el 
san tuario  do N uestra Señora del Cam ino 
con tinuaron  su  viaje á A sturias, acom ­
pañados de las autoridades y  varias co­
m isiones h as ta  Busdongo. Al sa lir de 
e s ta  capital, los vítores y  las aclam acio­
nes fueron m ayores aun  que á su  rec i­
bim iento, y  al despedirse en  aquella es­
tación se com placieron en  m anifestar e l 
alto aprecio que hacian  de las m anifes­
taciones de los leone.<ies.

Oviedo l í  (7 m añana).—A la s  sie te  m e­
nos cuarto h an  llegado á es ta  cap ita l
S. M. y  A., siendo recibidos por las a u ­
toridades y  corporaciones y  u n  inm enso 
público que les aclam a calurosam ente. 
Acto continuo se han  dirigido á la  c a te ­
d ra l, donde se h a  cantado u n  Te-Demi y  
despues á la  rég ia m orada, donde te n d ría  
lu g a r  la  recepción.

Óffiado 14 (8 noche).—En este m om ento 
que son las seis y  cu a ren ta  m inutos de la  
tarde, llegan S M. y  A. 11. á palacio, 
despues de u n a  en tusiasta  ovacion del 
pueblo que les h a  victoreado d u ran te  el 
tránsito . S M. y  A., desde es ta  estación 
v istosam ente engalanada , se han  d irig i­
do por las bellas y  espaciosas calles de 
O ria, S an ta  Susana, üam pom anes y  
A m adevila á la  catedral, donde fueron 
recibidos por el obispo y  cabildo, hab ién ­
dose cantado u n  solem ne Te Deum.

Desde la en trad a  en la p ro v in c ia s . M. 
y  A. R. han  sido aclam ados por la in ­
m ensa m uchedum bre de todas clases, 
agolpada al paso de los coches reales, 
ta n to  en la  ca rre tera  como en el ferro­
carril. H an llegado num erosas comisio 
n es  de los ay u n tam ien  d e  la  provincia, 
encargadas de felicitar al re¿' y  su a u ­
g u s ta  h erm ana.

I ,a  recaudación ob ten ida en  M adrid 
p o r derecho de tim bre de periódicos po­
líticos du ran te  el mes de Junio  últim o, 
es la  s ig u ien te :

Pls. Cét.

La C orrespondencia de E s­
p a ñ a ................................  4.222

£1 Im p arc ia l...............................  3.559
El Siglo F u tu ro .........................  1.423
E l P opular................................. 3:50
La M añana.................................  303
Los D ebates......................  290
El Correo M ilitar.......................  285
La Nueva P re n s a ...................... 270
La F e ...........................................  2(34
La E poca...................................... 239
La Crónica de las N o tic ias .. .  223
El C ron ista .................................  210
La E spaña...................................  202
El Pueblo E spañol....................  147
El P arlam ento ............................  140
El Tío Conejo.............................  117
El Sol feo .;...................................  103
E l Conservador.......................... 91
El Pabellón N acional  84
El C onstitucional...................... 27

No han  tim brado d u ran te  el m es de
Ju n io  El Diario Español, La, Iberia, El

Tiempo, La Política, La Paz y  E l Cas­
cabel. ____

P ara  llevar á efecto la  ley  de p resu ­
puestos, el m inistro de H acienda h a  fija­
do el cupo definitivo por el im puesto de 
consum os á las capitales de provincia y  
poblaciones de 15.000 6 más hab itan tes.

Según el est ido publicado el 14 en la 
Gacela, les  corresponde las sigu ien tes  
can tidades en p ese ta s;

• A lbacete, 116.293 pesetas;
A licante. 199.192; A lm ería, 205.202; A vi 
la. 52 639: Badajoz, 205.001; Barcelo 
na, 2.203,131; Burgos, 328.233; Cáceres, 
97.832; Cádiz, 1.004.579; Castellón de la 
P lana, 98.353; C iudad-Real, 75.807; Cór­
doba, 445.G69; Coruña, 340.397; Cuenca, 
60.059; Gerona, 101.516; G ranada, 520.355; 
G uadalajara, 72.230; H uelva, 70.985; 
H uesca, 70.781; Ja én  (adm in istrada por 
la  H acienda); León, 104.385; Lérida, 
99 410; Logroño, 95.470; Lugo, 121.474; 
Madrid, 6.988.925; Málaga, 1.020 551; 
Múrela, 410.568; O rense 69.400; Oviedo, 
193.522; Palencia, 157.685; Pontevedra , 
51.436; Salam anca, 133.304; S an tander, 
495.161; Segó Via, 105.437; Sevilla 1.527.157 
Soria. 58 475; T arragona, 175.508; Teruel, 
64.872; Toledo 198.649; V alencia 1.164.415 
Valiadolid, 588.256; Zam ora, 122.12;3; Za­
ragoza. 473.376; Baleares, 590,675; C ana­
rias, 75.935.

Foliaciones que exceden de 15.000 ha­
bitantes.—A lcoy, p rovincia  do A lican­
te , 231.327 pesetas; Elche, id. de Tlí 696; 
O rihuela, id., 94 020; Berja, id. de A lm e­
ría, 63.987; Don Benito, id. de Badajoz, 
48.014; Gracia, id . de Barcelona, 215.147; 
M anresa, id ., 134.874; M ataré, id.. 133.300; 
A lgeciras, id. de Cádiz, 92.162; Arcos de 
la  F ron tera , id ,, 75,199; Jerez, id ., 468.347; 
Puerto  de S an ta  María, id ., 225.122; San 
lúcar, id ., 174.746; San F ernando  idem ,
305..380; Luceua, idem  do Córdoba; 
139.072; Montilla, id ., 90.165; Ferrol, 
idem  de Coruña, 211.824; O rtiguei 
ra , idem , 37.270; Santiago, id., 253.544; 
Loja, ídem  de G ranada, 74.3i5; übeda , 
idem  de Jaén , 109.203; F onsagrada , idem  
de Lugo, 28.463; A ntequera, id. de Má­
laga , 112.770; Ronda, id., 66 571; Velez- 
M álaga, id ., 69.320; C artagena, id ., de 
Múrcia, 312.547; Lorca, id., 141.112; C an­
g as de Tineo, id., de Oviedo, 47.193; Gi- 
jon , id ., 198.505; Grado, id ., 46.100; Lla- 
nes, id., 20.819; Pilona, id ., 41.803; Salas, 
idem , 84.027; Siero, id., 43.261; Tineo, 
idem , 52.526; Valdés, id,, 53 981; Villavi- 
ciosa, id ,, 42.949; E strada , id ., de P on ­
tevedra , 01.1-66; Lalin, id . 34.827; Car- 
m ona,id ., deSevilla , i:^8.(i3:j;Ecija, idem, 
170.794; Moron, id . ,76.801; O suna, idem , 
79.993; lieus, id. de T arragona, 148.8:38; 
Tortosa, id., 100.876; Mahon, Id., de B a­
leares, 107.339.»

La Gaceta, de hoy  publica las s igu ien ­
tes disposiciones;

M in is t e r io  d e  la . G o b e r n a c ió n . — Real 
o rden disponiendo que el d ia  15 del pró­
xim o Setiem bre dén principio las ope­
raciones para cub rir las plazas vacan tes 
de asp iran tes que ex isten  en  el cuerpo 
de telégrafos.

En el Bolsín quedó ay e r por la  ta rd e  
e l consolidado á 10‘52 li2 al contado y  
fin de mes, y  á 10‘50 por la  noche.

Ni en la expendeduría  de sellos del 
g ab ine te  cen tra l de Telégrafos ú i en  los 
estancos, hab ía ay e r  sellos de u n a  pe­
se ta .

Ya se está preparando en la  Casa de la  
Moneda la  estam pación de nuevos sellos 
de 25 céntim os de pesetas, que en  lo su ­
cesivo se em plearán en  el po rte  de ca r­
tas, suprim iéndose el de g u erra .

P a g o s .— L a dirección del Tesoro h a  dis 
puesto que el d ia  16 del co rrien te  se sa ­
tisfaga en  la  Tesorería cen tra l á los con­
tra tis ta s  por servicios de g u erra , obras 
públicas y  otros conceptos p arte  de los 
créditos com prendidos en la  relación del 
sétim o grupo, te rce ra  c u a r ta  parte , con 
el núm . 74 de presen tación .

—El dia 16 del m es actual, de diez de 
la m añana á dos de la  ta rd e , se sa tisfa­
rán  por la  Caja de Depósitos los in te reses

d e  la D euda am ortizable al 2 po r lOO, 
série in terio r, cuyr.s títulos .se hallan d e ­
positados en !a misma; advirtiéndose á 
los im ponentes, p a ra  ev ita r dudas, y  tn -  
torpecimientoi», que el pairo se hará  al 
p resen tad o r de los resguardos de depó­
sito p rév ia  exhibición de la  cédula per- 
sonal, y  que los que no lo verifiquen en 
dicho d ía se su je ta rán  despues á  señala 
m ientos especiales.

—La m ism a dirección ha acordado l-̂ s 
pagos que se expresan  á continuación 
para  el d ia  17 dcl corrien te , de diez á 
dos de )a tarde;

Intereses de resguardos no depositados — 
Primer semestre de 1877

Bola núm . 26 do sorteo, facturas n ú ­
m eros S il  a l 52k> de señslam fento.

Bola núm . 27 de sorteo, facturas n ú ­
m eros 451 al 460 de señalam ientt'.

Bola núm . 28 de sorteo, facturas n ú ­
m eros 141 al 150 de señalam iento.

Bola núm . 29 de sorteo, facturas n ú ­
m eros 501 al 510 de señalam iento .

Bola núm . 30 de sorteo, facturas n ú ­
m eros 461 al 470 de señalam iento

Bola núm . 31 de sorteo, fac tu ras n ú ­
m eros del 61 al 70 de señalam iento.

Bola núm . 32 de sorttio. facturas n ú ­
m eros 171 al 180 de señalam iento .

Bola núm . 33, de sorteo, facturas n ú ­
m eros 191 al 200 de señalam iento.

Bola núm . 3 t do sorteo, fac tu ras n ú ­
m eros 391 al 400 de señalam iento.

Bola núm . 35 de sorteo, facturas n ú ­
meros 231 al 240 de señalam iento.

—La dirección de la D euda h a  d is­
puesto  que por la  Tesorería de ia misma 
se sa tisfaga el dia 16 del corrien te, de 
once de la  m añana á dos de la ta rde , el 
im porte  de la seg u n d a  m itad  de in te re ­
ses del vencim iento do t .“ del ac tual de 
las facturas siguientes:

R en ta  perpe tua  in te rio r, núm eros 338 
al 800 inclusive.

Renia perpe tua ex terior, núm eros 1 al 
100 inclusive.

—De órden de la d irección general del 
Tesoro, el d ia  17 del corriente, de diez de 
la  m a ñ an a  á un a  do la  tarde., satisfará la 
Tesorería cen tra l las facturas de cupones 
de bonos del Tesoro de la p rim era  em i­
sión, vencim iento  de 31 de D iciem bre do 
1876, señaladas con los núm eros del 176 
al 178 de presen tación  y  776 á 778 de so r­
teo p a ra  el p ag o , im portan tes 351 p e ­
setas, y  las facturas do cupones de bonos 
dcl Tesoro do la seg u n d a  em isión ven 
cim iento de 31 do Diciem bre de 1876, se­
ñaladas con los núm eros 173 al 175 de 
presentación y  273 á 275 de sorteo para  
el pago, im portan tes  20.385 pesetas.

—La dirección de la  D euda h a  d is­
puesto  que el d ia  14 del corriente, de 
once de lam añana á dos d é l a  ta rde , se 
em treguen  por la  Te.sorería do la m ism a 
los nuevos títu los d e  la  Deuda am ortiza- 
ble al 2 por.lOO in te rio r álos tenedores de 
carpetas de conversión señaladas con 
los núm eros 1.901 á 2.100 inclusive

—La dirección g en e ra ld e lT eso ro  pú ­
blico h a  dispuesto que el d ia 14 del cor- 
rien tese sa tis fa g a  en la Tesorería cen tra l 
a los contra tistas por servicios de g u erra , 
obras públicas y f>tros conceptos el resto 
de  los créditos com prendidos en  la  re la ­
ción del sétim o g rupo , te rcera  cu a rta  
parte , con el núm . 5o de presen tación , 
los núm eros dcl 57 al 73 y  parte  del 74.

—La dirección de la Caja g en e ra l de 
depósitos h a  acordado los pagos p a ra  el 
d ia  19 del actual, de diez á dos-de la  t a r ­
de, de los créditos pertenec ien tes á los 
ayun tam ien tos que á continuación se 
expresan , p rocedentes de la  te rc e ra  p ar­
te  del 80 por 100 de Propios:

A yuntam ientos de N avarrevisca, Na- 
valonguilla y  V eg a d e  S an ta  M aría (p ro ­
v inc ia  de Avila).

De Alfaro (Logroño).
De Puzol (Valencia).
De Arco de Mena, Campillo de Mena, 

L ec iñana de Mena, Ornes de Mena, Va- 
llejo d e  Mena, V illanuova de Mena, Hi- 
nestrosa y  V illasana de Mena, Ibrillos y  
Sotillo de Rioja, Monasterio do la S ierra 
P edresa d e  D uero y  Urquiza, O rtigúela ’ 
(Búrgos).

De Cañizal, (Zamora)
De C ortegana, (Huelva).
De Tornabons, B ellpuig, Tort A las 

B ollver y  Noves, (Lérida).

Do S an tiuste , R etiendas, A lm adrones, 
(Guadalajara).

De Gaucin (Málaga).
De H ornachos y  B equerencia (Badajoz),
Do E lche (Ahcante).
De Hoyo de M anzanares, Villaviosa de 

Odón (Madrid).
De A hin, A lcudia de Veo (Castellón).
De A rm ejun , Bulm anco, V alduerteles, 

La V ega, P iqueras, Vizmanos. La Losi­
lla  (Soria).

De V ianes, Bonillo. Cubillos, P eñasco­
sa. L eznan  (Albacete).

De M iajadas (Cáceres).
De Panzano, (Huesca).
De H errera de V aldecañas (Palencia).
Le L etus (Zaragoza).
De Valdem eca (Cuenca).

MISCELANEA.
La m agnífica obra dram ática Sullipa/i 

h a proporcionado m uy buenas en tradas 
al teatro  de Apolo, viéndose todas estas 
noches llenas las localidades, como r e ­
com pensa de la activ idad  que la  em presa 
desp liega por ag ra d a r  al público.

Hoy ten d rá  lugar en  dicho coliseo una 
escogida función á beneucio de la  seño­
rita  Ballesteros, y  en la  cual tom ará p a r ­
te  el popular ac to r cómico Sr. Zamacois.

El m arqués de Torneros h a  i^cordado  
á los ten ien tes de alcalde cuan to  se p ro ­
v iene en  las ordenanzas m unicipales 
para que, dentro  de su esfera de acción, 
adopten  las m edidas que estim en  con­
venientes, á fin de p recaver las conse­
cuencias lam entables que llevan com si- 
go las alteraciones espontáneas y  frau ­
des de que pueden se r objeto las carnes, 
pescados y  líquidos destinados a i co n ­
sumo púbhco, castigando con m ano fuer­
te  á todo aquel que d irec ta  ó in d irec ta ­
m ente a ten te  con tra  la  sa lubridad  de la  
poblacion.

A y er han  ingresado  en la ca ja  de 
Ahorros 845.726 rs., por 1.715 im posicio­
nes. y  se han  satisfecho 6á4.134 a .solici­
tu d  de 279 im ponentes.

Parece qu e  los dueños de algunos c a ­
fés de esta  córte se verán  obligados á s u ­
b ir e l precio  de los helados, á  cau sa  del 
aum ento  que h a  tom ado el precio de la 
n ieve y el m ayor costo de la  sal, si las 
gestiones que están  p racticando  para que 
se rebajo e l im puesto de consum os sobre 
dichos artículos, no alcanzan  a lg ú n  re ­
sultado.

En E spaña se p ag a n  2.644.626 cuotas 
de contribución desde uno á 100 reales, 
y  1.045.480 cuotas desde 100 reales en 
adelante.

El núm ero  de con tribuyen tes es m e­
nor, y  la proporcioa que g u a rd a  en el 
núm ero de cuotas, es de trece  y  medio 
á ocho.

M adrid vuelve á e s ta r m ateria lm en te 
inundado de infelices que por costum bre 
ó por v erdadera  ind igencia  se dedican á 
la m endicidad, y  que con sus quejas y  
súplicas an g u s tian  sin cesar al vecinda­
rio en las calles, en los paseos y  en los 
establecim ientos públicos.

¿No ten d ría  medios la  au toridad  local 
p ara  im pedir estos abusos?

A las nueve de la  noche del 11 se ob­
servó en  H uelva y  hac ia  e l O., un  globo 
lum inoso, un  aereolito ta l vez. que in ­
flam ado al contacto, en su rápida caída, 
con las capas atm osféricas, ilum inó un 
radio inm enso con u n a  lux parecida  á la 
de B engala, y  tom ó sucesivam ente los 
colores blanco, m orado y¡ v io leta en  los 
pocos segundos que fue visible.

Hombres, m ujeres y  niños, arm ados 
de arpones y  otros instrum entos, to ina- 
rsn parte  en la peses, que ha sido d c la  
más fructífera pues se m ataron 81 ba­
llenas, que proporcionaron grandes ca n ­
tidades de barbas y  aceite.

BOLSA DE MADRID.
COTIZ.VCION OFICIAL.

ÚLTIMOS PBKCIOS

FONDOS PÚBLICOS.
Del 13. Del 14.

R enta perp . 3 por 100.. 10‘32 10*40
Idem  fin de m es............ 00‘00 10*37
Idem  fin del p ró x im o .. 00*00 00*00
R enta perp . e x te r io r . . 10*85 11*00
Deuda del p e rso n a l.. . 00*00 00*00
Billetes H ipotecarios.. 100*00 100*00
Bonos del Tesoro........ 61*25 61*50
llesgs. Caja Depósitos. 76-25 76*25
Agosto 1852 de 2.000.. 
.lulio, 1856, de id ..........

00*00 00*00
00*00 00*00

Obras públicas, 185S.. 
Ferrocarriles de 2.000

00*00 00*00

reales, 1 ° Julio 187i. 18*90 18*80
Id. del.® de Dbre. 1874. 00*00 00*00
[d. em isión de 1875— 00*00 00*00
Id. de 1876....................... 18-90 00*00
Id. nuevas 1877............ 00*00 18*w
Id. de 20.000 r s ............ 00*00 00*00
Banco de E sp añ a........ 198*00 198'-50
Cédulas del Banco b ip . 00*00 97*45
Acciones del m ism o.. 00*00 00*00
Obligaciones del t im b . 101*50 101*25
L óndres,á90días fecha. 48*10 48*16
París, á 8 días fe c b a .. . 5*02 5*02

DESCUENTOS.
C artas de préstam o del 7.° grupo 6 OlO

Id. id. S.” id. 10‘500i0
Id. id. 9.« id. 17 OlO

SECCION RELIGIOSA.

S a n t o  d k  h o v .— L a fiesta de N uestra 
Señora del C árm en .

Cultos.—Se  g a n a  el Jubileo de C u a re n ­
ta  Horas en la ig lesia  de m onjas de 
Don Ju an  de A larcon, donde por la  c o ­
m unidad de Maravillas se celebrará á 
N uestra Señora del Carm en con m isa 
m ayor y  serm ón, y  por la  ta rdo  com ple­
tas y  reserva.

S igue celebrándose la  novena de N ues­
tra  Señora del Cárm en, siendo oradores 
en los ejercicios de la  ta rde : en  S an tia ­
go, el hosp ita l del Cárm en, en San Lo­
renzo, y  en  San Ginés.

T erm inan  las novenas de la  V irgen  
del Carm en en  San José, en  M onserrat, 
y  en  Capuchinos.

Visita de la Córte de N uestra
Señora del Cárm en en su iglesia, en San 
José ó en M onserrat.

En Sandw ick  B ay (Escocia), costa Oes­
te  de Shetlaud, h a  ten ido  lu g a r  no há 
m uchos dias u n a  im portan te  pesca de 
ballenas.

Se observó que u n  g ra n  núm ero  de 
estos cetáceos pasaba ráp idam ente á t r a ­
vés de la boca de la bahía, y  en el acto se 
lanzaron en su  persecución m uchas b a r ­
cas de pescadores, que lograron h acerles 
ap rox im ar á la orilla.

ESPc'CT/^CÜlOS PARA HOY.

PRINCIPE A LFO N SO .-(C om pañía Ar 
deríus). — las nueve.—T. im par.— El 
dom ador de fieras.—¡Los Madriles!

APOLO.— las nueve.—(A beneficio 
de la  señorita  Ballesteros.)—Como m a­
rido y  como am an te .—Alza y  baja .—El 
beso.—La sátira.

J.^RDINES DEL BUEN RETIRO.—A 
las n ueve .—El testam ento  azul.—Las me- 
sinesas (baile).—Interm edios por la  ban ­
d a  de ingenieros.

TEATRO DEL PRADO.—A las ocho y  
y  m edia.—Los estanqueros aéreos.—El 
ju icio  ñ n a l.—Los pájaros dcl am or —La 
g a llin a  ciega.

PSICE.—A las nueve —G rande y  v a ­
riada  función de ejercicios ecuestres ,v 
g im násticos, por todos os a rtis tas  de la 
com pañía.

JARDINES DE LA PLAZ.\ DE ORIEN­
TE.—A la'fe nueve.—Gran concierto i'or 
las bandas de ingenieros y  C ataluña.

M ADRID.-1377. 
lm p .d e  E l  P o p u l a r , á cargo d e F . N"/.a', 

Calle de las H uertas, núm . 70.

SECCION
BAÜOS DE MAR Y SULFUtOSOS

para lomarlos en casa, sin necesidad de ir a  los manantiales 
ó puertos de m a r .

Las gsle» marinas y minerale» preparadas en esti oficina, cuya p ríc - 
ica y constante estudio he dím ostralo por mochos años tn  la córte, me 
permiten presentar al público y clase médica los productos y caintos pre­
parados químicos se conocen, con la mayor pureza y últimos adelantes; 
por lo mismo Its siles marinas y minerales de todas las aguas conocidas y 
acalízadas hatta  el dia, se disponen en este laboratorio con idéatica com­
posición á aquellos cayos manantíiles se deseen; siendo tus resultados 
igaales y ventijosos para las personas que por sus ocupaciones, recursos 
ó estado de salud, l.s impida dejar sus casas. Paquetes de h s  marinas 
con alfas ó fin ellas, á 4, 6 y 8 rs. uno; las minerales 6 de encargo, »ul- 
furos»8, aUatinas ó ferruginosas, á <0 rs. paqueteó boleUa para un baño. 
Se rtm itín, franco de embalaje, á cualquier punto, ti el pedíde excede de 
nneYe baños.

Depósito general, laboratorio químico y farmacia de Fr. Garcerá, Prín­
cipe, 13, Madrid. íi.44<l(Í.441)

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA
V apores-correos franceses»

Desde el mes de Mayo se despacharán de Santander dos Tapores al mes. 
El par» la Habana, Veracruz t  escalas: 

el 33 ^^xs-Pturto-Rico, Santiago de Cvia j  t ic i l t t ,
«n combinación direc a con todos los puertos délas Antillai y del Pacifico. 
' Para Qetes, pasajes y demas inforrae?, verse con loa agentes de la 
C o m p a ñ i? .
ft; En Madrid B . E . Nagoí, Santa Catalina.
' Eb Santm ier, D. E. íoudavi¡ne, 46, Muelle, agtnle general de
£sp»ñ*. (2.406)

BAÍlOS DEMÍIR BILBAINOS.
El Eslablecimifnto de Las Arenas puede hospedar 500 personas y es­

tá abierto al público desde el 4.^ de Julij á ñaes d« Octubre.—Situado 
fn la playa, la estancia es fana y agradable y se toman los baños con m u­
cha comodidad.—Tiene capilla, billar, Skating rink, Crocket, jardio con 
Columpios y Gimnasio, Cuadras y Coc.-.eras. Hay Soitées ea el salón de 
baile y Terrtz?.—El precio es 34 rs., f SO los criados y niños hasta siete 
años.—La) habitaciones íe  lujo á pre ios convencionales.—El se vicia de 
la playa consta de una galería para baños fríos y c a l i e i t íS ,  Calilas moTÍble» 
y  carros de Ostende.—Cada cuarto de hora hay tram víi para Bilbao; 
también se hace *sta excursión en los vapores que crnzan el Ner»ion.— Rn 
Las Arenas hay otras fondas, y se alquila» y veaden Chalets y Cas^s de 
Campo. Se venden terrenos. (í.399.)

C u e l lo s . Puños.
C A M IS E R IA

DE

BERNA BÉ C A L L E JO .
Grandioso surtido en corbatas con anilla i  6 rs., y de scfiora 

i  4rs.
Unica caía es calcetines. Liita novedad. (^4S^)

18, Príncipe, 18.
Pech eras. Corliatas

IM P O R T A N T E  
d los hombres iudustriosos.

Por el nuevo descubrimiento de fabricación de jabones, puesto al a l­
cance de todos por un í Sociedad de jiboneros. Con un cipita! de i 000 á 
Í.0Í9  rs. y dos dias de trabjjo por semana, se puede obteaer un bsseficio 
d4 4 i 6 pesetis diarias. P,si:ribienda á D Maauel López Camuñas, en 
Daimiel. provincia de Ciudad Real, é incluyendo el franqueo, se mandan 
explicaciones iap-esas :1 que 1«5 pida. (*-^7J)

Píldoras del Dr. Homero.
Muchos son los enferoj's que se cu rín  radiíalmecte con este maravi­

lloso remedio, inofeBsivo y compuesto solo de sustincias vejetales, el me­
jor depurativo de la sangre y el más seguro y efietr, prob>do por una lar­
ga esfieriencia, contra las gcnorreis, los bubones, todas la «feccísnea veié- 
reas, las escrófulas, el reumatismo y el flujo blanco en la mujer.

Cida caja, con sa inslraccion, se veade á 28 rs, en casa del señor Ro­
mero, Magdalena 24 pral. izquierda, donde recibe de 42 á 3.

Descuento 25 por 4 00, á los farmacéutico». 2422

O y  O lV  compuesta de electro oxigeno para bebida é inhala-
c io n , estimula initantáneamente el apetito, el sueño  y la 

digestión; purifica la sangre, haciendo reaparecer los buenos calores, y forí 
tiflci el sistema nerrioBO, aun  en los casos mis rebeldes. Se recomieo'^.a 
principalmente * las personas afectadas de enfermedades de pecho, del co­
razón y nerviosas (debilidad); se emplea también con mucho éxito contra 
ta difteritis y las disenterias. Se establecen depósitos. Prospectos gratis.

Burckhardt, farmacéutico. (Greil y Radlauer, Berlín, W. Wilhelms- 
ratsse 84.)

En todas 1»» farmacias.—Depósito general, Sres, Perojo hermanoa, Ma­
drid, P iiarro, 4 6. i.301

Ayuntamiento de Madrid



DINERO
«obre ílh ija», ropas y papeleUi del 
Monte.

También :e venden máquinas de 
coser 7 efectos cumplidos de Emptño 

CALLE DE TOLEDO, 34, PRAL.
1467.

POLVOS PAEA EL ROSTRO.
Los fiQÍjimos, ÍDÍmitiblef>, 

btratisimos, adberectes ¿ol- 
vos ie  fresa, rosa y ambro 
tía, blanquean y embellecen 
el cútis de hs stñ .ta s como 

nÍDguDoí conocidos.
Sun admirables para calle, teatro, 

artist&s líricos, coreográficos y tíra- 
máticc-s.

S t  usan soios ó poi:iendo antes un 
poco de Crema de Nieve y AIm«ndra, 
que vendemos á 6 , í í  rs bote, y 
2 rs. oDia, y el resuitado es precioso 
é higiéLico.

Precio: 4 y 8 rá. bote bkncoj, y 
6 y <2 roísdos.

Jardines, 5, Madrid, y en 500 per 
fomerfas y droguerías.

Inventor, Bre^ y Moreno.
NOTA. — Hay la mejor Agua de 

Colonia que se conoce, á  4, 6, 8 rea­
les bote, y  <2 cuartillo. (S.U 3)

ALGAS Y SALES
MARINAS PARA BANOS.

4  y  8  r e a le s  p n ( |u e le .

BAÑOS S U L F U R O S O S
G y  l O  vs. b o le llii.

AGUAS IVilNERALtS,
NATURALES 

de Albama de*Aragon, Archena, Al- 
ceda. Aguas-Buenaí, Barepes, Birs- 
mentorf, Bouillens, B.issang, Carii- 
batd, Cauterels, Cbateldou. Condi- 
loc, D'Engbien, D'Erian, Fuensaa- 
ta, Friedricbshall, Kissingen, Molar, 
Ontaneda, Orezia, Pongues, Puerto 
llano, Puilna, Panticosa, Pada de 
Monsertat, Sobren, SoportilU, San 
Galmier, Sedlity, S íltz , Sp«. Urbe- 
rosga óMarqaina, VsU, Yiclij.

J a r a b e s  r e r r c se a iiie s . 
E s e n c ia  d e  z a r z a p a r r illa  e o ii-  

e e iiir a d a .
M a g n e s ia  e fe r v e s c e n te  a n ti-  

ii il io sa .
B oti< |iiine.s «le v ia je .

f a r m a c i a  d e  ORTEGA 
L e ó n , 13.

______________________

BAÑOS DE OLA
DE SANTA JUSTA DE l ’BIARCO. 

SANTANDER.

F o n d a  S.® d e  C an tab ria .
Desd* de Julio se hallan abier­

tos al lerficio público estos tan 
acr'ditados baños.

Hay fuente :errng¡nosa próxi&a á 
la  foQ-'a.

El ;pche llegará á la estación de 
Torrelavega para la conducción de 
U s bañistas. 2447

APARATOS ELtCTRICOS.

ILDEFONSO SIERRA, CONSTRUCTOR

Especialidad en electro medicina­
les, campaniljas e'éclricas, ptra ra- 
yos para edificio), tubas acústicos 
para cstablecimitnlos y carruajrs, 
objetos para grubidores, Lobo, 8 , 
duplicado.—C-lál gos gn tif. 4.939
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DOLOR DE ESTÓMA80.
Una CBcharadita común de nuestro 

Julepe antigastrélg ico  media h o ra  
de'paas de las comidas, batta pira 
curar «n pocos dias el dolor de estó­
mago, h isterism o, malas digestiones, 
vóm.tos y demas tr^storD os del apa­
rato gástrico. Frasco, SO r s ., Ruda, 
U , bolisa; Poctejos, 6, y Serra 
no, S4. Ag.— 1898

JOSÉ DEUPf, 
^ l l a r m o l i s i a .
Lápidas, pante nes, fuentes y ba­

ños.—Chimeneas, pavimentos, frega­
deros y  muebles.

JARDINES, 24.— MADRID.
L á p id a s  d e sd e  l O O  r e a le s  

e n  a d e la n te . 3419.

ARCAS DE HIERRO
para guardar valore*. Cofrecitoi d* 
hierro para guardar alhaj u  y pa­
pales.

m en in a s  para encorchar botellaa, 
picar cama, eatóntir y  cortar pas 
para topas.

Bonias  de varias clases y sistaaaa
PreKíat pata copiar cartas.
Áparatot econimicos p«ra colar r«- 

pas, cilindros para riiar tejidos.
PrfM iS  para extraer jugo da li  

carne y otr«s sustancias.
Ollas, pucheros, tarteras y cacaro 

las con bafio porcelana.
Batería d* cocina de hierro esta 

nado, y machfsiaos m is artíeuloi di 
ferretería*, máquinas y peso* i  pr« 
eioi *n<aiasi6ate económicoi.

Depósito central, calle d« Relator*». 
( 3, Madrid, de la n a n  fábrica dt 
G i^ «rito  Malaboacnt, d« Valenei* 

Ág -  (4.633

DE

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ

M A D RID .—ES C O R I A L

Se vende en los establecimientos más importan- ! 
tes de España; y  á fin de que no lo confundan i 

con otros, exigir la verdadera marca y  nombre. ¡
(2 .248 .)

SISTEMA SCHVVIL6UÉ,
D E  L A  CAEA M, H O E F L E R .

(FUNDADA BN <778).
O ara iíiia , £» a n o s .

POLONIA SANZ,
DENTISTA,

avisa i  sus nsmercso* amigos y par- 
rro|aiaDot haber efectuado su tras­
lado, y ofrece sn gabinete (barrio de 
Argüelle-), Tutor, 31. (J.364)

THE PACIFIC STEA í^ NAVI6ATI0N COMPAfíY.

Compañía de navegación por vapor al Pacifie&é

V A P O R E S - C O R R E O S  IN G L E S E S
U . -  par* Psrnambuco, Bahía, Rio-Janeiro,
MoBtovideo, Buenos-Aires, Valparaiso, Arica Islay, CatUo de Lima T todo 

10* puertos del Pacífico, escalas en Sanunder, Cor»iñ4s,
Carrii, Yigo j Lisbo».

g u i e V t « - ^ * * flete y pasajeros da í .* í .* y  3 . 'clase á los praeioí *i-

PRECIO
»K L03 BILLETES. A RIO-JANEIBO

4.*
Rs.

Desde Madrid (viaLi«boa 2676 
Santander, Coruña ó Yigo ¡2940 
tisboa..................................12700

2 .*
Rs.

2060
<1960
(960

3.‘
Rs.

4 0S3 
4476 
4476

i  MONTEVIDEO 
T Bl7S.\OS-AIlt8S.

4 .’

Rl.
344<
3430
3430

2.'
Rs. 

*068 
4 960 
4 960

3.*

Rs.
4449
4476
(476

VALPAB°, A JUCA 
ISLAT Ó C‘l .

4.‘ 2 /

Rs. Rs. 
65061446« 
7346 4900 
6700!4200

i i *
Rs.'

2684
2940
2800

GRAüf CENTRO DE GOUFEGGIOR
DE

trajes para señoras y niños. 
2 9 .  P R E C IA D O S , 2 9 .

I* .4S 4D O  E l .  1‘ O .ST IG O  I S A K r iX .

Lltima novedad en corbatas para señora, desde O rea­
les una.

SE HACEN LUTOS EN 24 HORAS.
C ó r íe  y  pruc1>a.

2 9 ,  PRECIADOS, 2 9 .

Calle de Tudescos, níim, 25, Madrid.
Tarifas gratu franco de porte. ('2177)

PARIS L,. L E G R A IN D
PROVEEDOR DB VARIAS CURTES EMRASGERAS

PAEIS SO T,rueSt-Eonori,m  PABIS

YIENNB

DRIZA18G7 V l l l f i n n  1873
Produce nna espinm  fina y  abundante con todas las aguas.
El m ejor y m as suave de todos los jabones do tocador (dice el D rO . R éveii.) 

indispensaClo p a ra  conservar a l cútis su flexibilidad y  d u lzu ra .

CREIV1A-0RIZA
tara blanquear,suavizar y reirescar el cútis.

O R IZ A -L A C T E
contra las pecas y las arrugas.

ACUA TONICA QUININA LSeRAND Y POMADA CON BALSAMO DE CORTIM 
Preparaciones según las fórmula» del Dr Cbomkl para el aseo de la  

cabeza, regenerar los cabellos, impedir su caida y hacerlos crecer en m uy  
poco tiempo.
En casa de ¡os vrincipales t>oluQuerosypei'[umistas cíe Esfxma y Francia.

d Madrid está eoMprendiio elbilU u

Los buques de tsta compañia, todos de gran porte y velocidad snntaosoj 
,  construido, con arreglo á los adelantos modernos, o frecer ía , m a ío ^ í 
condicione» á los señores pasaiüroa, á quienes se da el más esmarado trato 

Les que teniíHdo tomado el billete quieran diferir so marcha puedec 
hacerlo avisando á la Agencia. pueaec

Li« expediciones de Madrid fiia  Lisboa) saldrán los sábade*- naro io!

g an ríd ^ “ ‘^ S ? a 5 i a I " “ "
Ir RAMIREZ, c a llk  pe A lc a lí ,  aó*, 4 í , —MADRID. A g.— J07Í

SKÑORAS Y señoritas:
Snscribaoso TV. A ».« C iu irn a ld a  

y tcndr&n por muy poco dinero flgurmw 
de modas, patrones cortados de tamaño 
nataz^, y U más cumi^eta coleccion de 
dibujos pora bordar, ademas de nn texto 
ameno 4 instructivo y de las grandes ven- 
tajag en primas, rilas, regalos y grandes 
premios, qne como ninguna otra publica- 
clon les ofrocc.—Para más detalles, pída­
se el prospecto A la Administración, Bar­
co, 2 duplicado, Madrid.

S U E R T E  Y B IE N E S T A R
otra vez salió premiado el 16 de Mayo un bilUls vendido por mi 

casi, ClOio sc vara en la lista oficial del sorteo y t e  dcseabolsó su 
íMi-O" tí «i Egr&ciaio el premio mayor, esto es decir la gran prima de

1 Millón 262.000 Reales para el númerc 313
y hace poco entregué también el prenaio priccipal de

1 M illón 230.000 Reales para el número 456
En junto desembolté en este año á las personas que compraron 

en mi casa los ref-rrilos billetes, además da numerosos premies 
grandes las signiectts considerables cantidades:

Reales. Reales.

1 .8 00 .000  780.000
1 .350 .000  760.000
1 .125 .000  750.000

910.000 600.000
900.000 E tc., etc.

Ea su total icipnrtaron estos premios m is de
¡¡ 5  M illu iies d e K e a ic s  !!

Por esto se con^idsra mi casa con razón como la más agraciada

¡El 19 de Julio de este año!!
empezarán de nuevo los sorteos de la 83.® Lotería de dinero aproba­
da por el Gobierno del Estado «lemtn i t  Brunsyic y garantizada por 
c! misino, cíícsislieíido soíacaeQle da 83.000 biüetcs (Niim. 4 bastt 
83.000) de les que hf.n de ganar, según el programa oficial de sor­
teos, 43.500, pui-s más que la miiad.

Todos Sos 43.500 premios importan en junto

l l i l l o u c s  l í ‘5 , 5 0 0  R e a l e s
y serán scrtesdos en 6 divitionos dentro de alg'incs mfscs. Como 
queda dichu, cm pizarin lof sortees cl 4 9 d« Julio del año corrien- 
to. Entre los 43.800 prtmios se halla en el caso más dicho un pre­
mio principal ccn prima de

Marcos alemanes. Reales.

4 5 0 . 0 0 0  ó  s e a n  3 . 2 5 0 , 0 0 0
Especialmente contiine aüa la Lotería premios de:

Refles.

2  de

3 de

Reales. Reales.

1.500.000 120.000 3 de 30.000
750.000 3 de 100.000 21 de 25.000
375.000 2 de 90.000 53 de 20.000
250.000 6 de 75.000 255 de 15.000
200.000 2 d e 60.000 8 de 10.000
180.000 17 d e 50.000 400 de 6.0CO
150.000 40.000 548 de 3.000

Etc., etc. Total, 43.500 premies.
Contra remisa d tl importe da

K eales 1 1 * 0  jOOÍ’ UN billete original entero
K e a l e s  S O  j»oí- MEDIO hillete original

en letra sobre Madrid, Barcelona ü otros puntos principales de I s -  
piña ó también <n sellos de correos eipanoles, manda la casa ban­
quera abajo firmada por ccireo i  todos puntos de España estos bi­
lletes originales reveitidcs con ol escudo del Estado y valederos en 
los 2 primeros scrtcos. Timbier. para los sorteos suceiivos e ítín  los 
büietes i  disposición de los iitü tta d o s  conforme al plan, de suer;e 
que todos puedan patt cipar en los 6 sorteos. Cada participante re­
cibirá ua dítallado programa de U lotería y despues de cada sortto 
una lista oficial d tl mismo, y  Us períocas agraciadas recibirán los 
pressios puntualmeisle y  sin tsraai'za. Mis significantes relacionas 
con la mayor parte de Us plaza» esusñolas me hacen poíible hacer 
desembolsar los prirmics en dinero espaSol y en el paradero del 
premiado. Rscumecdaiidc mi casa la aiencion del público, rusgo 
dirigirme las órdenes para el sorteo próximo.

LA Z. SAM S. COHN,
expendicion prinsipal y casa banca-

IS A .n U L 'U U O  (Alemania del Norte).
Ds todas partes de España 1 egan h s  cartas á Humburgo i  las 

80 horas. La correspondeccia se hace en castellano. ( i .404)
Steiner.

e o s  m e d a l l a  d e

e n  l a  K x p o s s v i o i i  «le V i e u a  tSe

TÍNICA MEDALLA CONCEDIDA 1 ESPAÑA EN ÜL RAITO DE C A jáS. 

CINCO CL.\SE.S DE CAFÉS .MOLIDOS. 
DEPÓSITO GENERAL; calle Mayor, 18 7 20. 

SUCÜKSAL: Montera, 8.

M A D R I D .

Ayuntamiento de Madrid




